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Importancia sectorial 
Los temas de ambiente y sostenibilidad son de carácter transversal, tanto para el sector agropecuario como para el ambiental, donde las políticas nacionales y compromisos derivados de  los acuerdos ambientales globales y tratados de libre comercio implica el involucramiento de actores provenientes de una multiplicidad de entidades públicas, no siempre concentradas dentro del ámbito del MINAE y consecuentemente responden a líneas de mando diversas que deben responder al interés nacional.

El Consejo Nacional Ambiental ha definido la Estrategia Nacional Ambiental  (ENA) como la agenda de trabajo en materia de política ambiental, y consecuentemente ha reconocido el rol rector que constitucional y legalmente corresponde al Ministro de Ambiente y Energía en este campo. En esta se definen ejes ordenadores para el cumplimiento de la política ambiental, donde el sector agropecuario está estrechamente vinculado en temas como: ordenamiento territorial, uso del suelo, recursos hídricos y recursos marino-costeros. En el diagnóstico de la ENA se le achaca al sector agropecuario la responsabilidad del manejo y explotación no sostenible de los recursos naturales con la consecuente degeneración de los mismos.

Por otro lado, aunque dentro de los eje de la política agropecuaria de las dos últimas administraciones se ha contado con un eje de agricultura en armonía con el ambiente,  no ha existido en forma sistemática una coordinación con el sector ambiental que permita un acercamiento  de las acciones de ambos sectores tanto en el ámbito nacional como en el regional, ya que si bien se ha tratado de establecer una agenda conjunta en el ámbito regional,  ésta es todavía incipiente, mientras que en el nivel nacional es puntual y no sistematizada, por lo que en las evaluaciones de temas ambientales, forestales y otros, el sector agropecuario aparece como el mayor responsable del deterioro ambiental.
La misión de la SEPSA es asesorar técnicamente al Ministro Rector del Sector Agropecuario y a las autoridades sectoriales en la conducción eficiente y eficaz del desarrollo agropecuario nacional, con una visión renovada de la agricultura bajo los principios de competitividad, sostenibilidad y equidad, que considera los cambios en el entorno nacional e internacional, el tema ambiental debería ser uno más del quehacer regular de la Secretaría, específicamente del Área de Política Agropecuaria Rural para que la temática agroambiental sea considerada en la gestión que se realiza en los diferentes niveles de la planificación sectorial (política agropecuaria nacional y sus diferentes niveles: COTECSA, CSRA y COSELES), para la inducción, coordinación, seguimiento y evaluación de la misma.

Objetivo: Coordinar con el sector ambiental el proceso de formulación, difusión, inducción, seguimiento y evaluación de las políticas sectoriales agropecuarias  y ambientales relacionadas con la actividad agropecuaria, considerando los compromisos internacionales de las convenciones globales y acuerdos de libre comercio. 
Principales acciones que se realizan actualmente: Acciones referidas  a la agenda de cooperación entre el sector agropecuario/ ambiente (MAG, MINAE y CATIE).
Productos obtenidos: Realización de 8 talleres regionales y uno nacional, los cuales se programaron como actividades de un proyecto de cooperación técnica financiado por RUITA, los cuales fueron los primeros acercamientos entre ambos sectores.
Utilidad de los productos obtenidos: Ayudas memoria para considerar en la integración y coordinación de actividades agroambientales en el ámbito regional.
Nuevas orientaciones: Constituir un programa sectorial de ambiente en la SEPSA que tenga a cargo lo siguiente:
a) Coordinar con las diferentes instancias del MINAE, lo que corresponde a políticas nacionales agroambientales, compromisos internacionales de convenciones globales y acuerdos de libre comercio.

b) Establecer mecanismos de coordinación con el sector público agropecuario para el análisis sobre el comportamiento del sector agropecuario  en función de las políticas  y acciones desarrolladas en el tema agroambiental.

c) Dar seguimiento y evaluar la ejecución de las políticas, estrategias y programas agroambientales en los niveles gerenciales, sectoriales e institucionales tanto en el ámbito central como regional.

Mecanismos establecidos de consulta y coordinación:
Hasta la fecha no existen canales de consulta y coordinación sistemáticos y los que se dan son informales y ocasionales, lo que  no permite impulsar acciones estratégicas encaminadas a la reducción de las brechas entre ambos sectores, principalmente relacionados en el sector rural costarricense.  

Fuentes de información: No están establecidas, sin embargo deben ser los responsables institucionales de los diferentes temas agroambientales  que se desarrollan en el sector agropecuario.
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